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limos. Sres, Subsecretario, Director general de Servicios y Presidente del
Tribunal.

<Juan \-'laría Ribas Clsteró, Vocal asesor de la Secretaria General de
Comercio.}>

Madrid. 21 de junio de 1991.-El Subsecretario de Economía y
Hacienda, P. D. (Orden mimsterial de 7 de septiembre de 1990), Ennque
Martinez Robles.

.~dvertidos errores en el anexo a la indicada Orden, se transcribe a
contmuación la siguiente modificación:

Página 19811:

Dt'!egacii5n de Hacienda de -";e\'llla

Donde dice: {<Denominación del puesto: Inspector-Administrador de
.\duanasc I1EE. N. de puestos: 1. ~ivd: 28. Complemento l'spccifico:
3.025:3.96. Localidad: Sevilla·Administración Aeropueno. Grupo A.
RequIsItos del puesto: 0600-IFBA.i>, debe decIr: «Denominación dd
pl~cstO: Inspector-Administrador de Aduanas e IIEE- N. de puestos: l.
Nivel: 28. Complemento especifico: 3.025.896. Localidad: Sevilla-Admi
nistración Aeropuerto. Grupo A. Requisitos del puesto: 06üa-fFB.)

16843 ORDES de 27 de junio de 1991 por la que se anuncia
conl"Ocatoría pública (13j1991) para prorecr puestos de
Irabajo por el procedimiento de libre deSignación.

Delegación de Hacienda de Gijón

Donde dice: «Denominación del puesto: Administrador de Hacienda
GB. N. puestos: l. Nivel: 26. Complemento específico: :!.042.292.
Localidad: ~·lieres. Grupo B: Requisitos del puesto: 015,». debe ·decir:
«(Denominación del puesto: Administradorde Hacienda GB. N. puestos:
1. Nivel; 16. Complemento especifico: 2.042.292. Localidad: Mieres.
Grupo B: Requisitos del puesto: 016.»

Página 19812:

Delegación de Hacienda de Alhacete

Donde dice: «Denominación del puesto: Subdelegado de Hacienda.
N. de puestos: l. Nivel: 28. Complemento especifico: 3.477.192.
Localidad: Albacete. Grupo A.». debe decir: «Denominación del puesto:
Subdelegado de Hacienda. N. de puestos: l. Nivel: 28. Complemento
específico: 3.477.192. Localidad; Albacete. Grupo A. Requisitos del
pucsto: 0600.»

Debe incluirse:

«Ddegacióll de Hacienda de .\fdlaga

Denominación del puesto: Jefe de Dependencia de Recaudación.
GA. N. de puestos: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 3.996.600.
LOGllidad: Málaga. Grupo A. Requisitos del puesto: 0600 IFA.»

Madrid, 19 de junio de 1991.-P. D. (Orden de l~ de julio de 1985)
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Advertidos errores en la Orden lÍ{' q de mayo de 1991 ((<Boktín
Oficial del Estado» del 20), por la que se convocaron pruebas selectivas
para IOgreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos dd SOlVRE. se
tranScflocn a continuación las oportunas rectificaCIones:

Página 1.5906, columna izquierda. 4.3. donde dice: fL serán integra
dos de oliclO.,,». debe decir: K .. serán reintcgrados de ofiCIO...».

Págma 159m, columna derecha. s('xto párrafo. qUlOto ejercicio,
donde dICe: K .. durante un tiempo máximo de una hora. Cada opositor
extraerá un tema de cada uno de los tres...,). debe decir: K . durante un
tiempo máximo de cuatro horas. Se extraer:i un tema de cada uno de los
tres...».

Página 15908, columna ilquierdJ. anexo 11, primer ..:jercicio, conO(l
mil'nto dc productos, 15. donde dice: K .. Grasas comestIbles (anim;:¡les.
\l'gc13ks y anhídridas)}). debe decir: <(... Grasas comestibles (animales,
'''t'get;¡iL's y anhidras'~.

PJgin3 15909, columna izquien.1<L 17, donde dice: <'" en el sector
vinicola .. _», debe decir: K .. en el sector viti\-inicola..».

Ill. Comercio interior, 26, donde dice: K .. Agrupaciones de produc
tos agrarios...». debe denr: K-\grupaclOncs de productores agrarios.. _».

Anno Ilt, titulares. PreSidente. donde dice: «Juan "lana RdJas
Cistcró. Vocal asesor del Sccrt.'t:lrio general de Comercio;)}, Jt.'oc decir:

Confomle a lo dispuesto en el articulo lO.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modific:lda en su redacción por la Ley 23/ I988, de 28 de Julio, previo
el informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economia y Hacienda, en el modelo (anexo 1)
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia, y otra
segunda al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la que además
de la citada relación se alegarán los meritas que se estimen oportunos,
según modelos (anexos fI y I1I, respectivamente) publicados en la Orden
de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado») de 1 de febrero).

Tercera.-Ademas de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes indicaran en la solicitud su curriculum vitae, en
el que consten títulos academicos, anos de servicio, puestos de trabajo
dt'Sempcñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
v harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes sera de quince días
hjbilcs contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y sc presentarán en los RegistrosGencrales d..:'l Mimstcno de Economia
y HaClendJ o en el de la respectiva umdad de ámbIto penférico, segun
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales
Perif¿;ricos.

Quinta.-los nombrnmientos deri'l.-ndos de b pp,'senle convo("[llüria,
cuv~ resolución se publicará cn el «Boletín Oficial del Estadm>. deberan
eféctuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de soliCitudes.

El plazo máximo para la toma de pos{.'sión en el nuevo puesto de
trabaio será de tres días habilcs si radien en la mismn localidad, o de un
mes si radica en distinta o corTlporta el reingreso al servicio ~ctÍ\"o.

El plato de toma de poseSlOn empenra a contan>e a partIr dd dia
sigul(~nte al del cese o al del cambio de la SItuaCión administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-los funcionarios públicos en senieio activo deberá adjuntar.
si son elegidos y prestan sus servicios en :\linisterio u Organismo
distmto del convocante, certificado extendido por la L'nldad de personal
donde se encuentre destinado. cspccit"ic;:mdo el grado persona! consoli
dado v la fecha de consolidación, el niwl dd puesto de trabajO que
estu\-icran dcsempenando y el 1iempo de scnicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

~tadrid, 27 de junio de IQ91.-P. D. ,Orden de 22 de julio de 19S5L
el Subsl.'crct:uio de Economía y HaClcnda, Enrique Martíncz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 21 de jl/llio de /991 por la ({l/e se corrigen
errares dc fa Ordcn de 9 de /lIaro de 1991. por la ({l/e se
crm\'Ocarvn pruehas scicc!ll'as pura IIIgreso en el ('lIapo de
Ingenieros Técnicos del S"O/r·RE.

16842
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O.nominlla6n de! puesto
NQdt' ,_o

loalid6d Rt'Ql.llSitlX del puetto ! ObsenllcionesNivel ó,_
pUl!stOI nlM'd'I<O

SECRETARIA DE ESTADO DE HAOENDA

¡ INSTITUTO DE ESTL:DlQS FISCAl.ES

¡ Unidad de Apoyo Director Genera!

iSecretario/a Director General 1 16 416.340 MADRID CID

;.ESCUELA DE LA HACIENDA PUBLICA .
,

¡ Subdirección General de GestiónAdminiUra. •
!ti va y Finandera

~•,
Subdirector General 1 30 2.604.360 MADRID A PttnlflClIr. Ol'gllnlur )' 9UtlOnll' ·•el Area AdmlnlStr.tw.t y F'nltl- •l

toe-r. del OrgllnlSmoAIltOnomo g
hperiet'ICía en t>.dmirlistr.tí6n

Finern::lerll. Experientill el\ Ql"-

iSubd¡'e,d6n Gene,.l de Fo<mad6n v Pe<.

glrt'qlllp05

fecdonamiento del Cuerpo de Gestión

Subdirector General 1 30 2.604.360 MADRID A Planificar, orgllnlzar ygestían.,

(UrsCK deo! j'e. cal i"9'elOyde¡

9.510 ckol (uerpode Gestión y.

I
otros c~rposdel M. de EtOfl()o

mf. y H;aci."d. _b~""nCIll fl\

o.nominación ckl p~sto
Nllde

Ni"l
,_o

lou.líd;ad ,,- ReQuilitos del puesto ObJII""aciones...."" -~

Ar•• Docente hperientill.n

dirigir equipos. hper"n<il en

're. de Ingr(>50S )' 911t05

, SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICAqON

y PRESUPUESTOS

DiRECCION GENERAL DE I~FORMATlCA •tPRESUPUESTARIA

\ Unidad de Apoyo ·•!SecretarioJa Dir~orGeneral 1 16 416.340 MADRID CID l'Un(¡~1 prepil1 de Secretaria. Ii T.Quigrafla. bperi(>nc.. en • g
lut~dlCión y tratamiento de..,,'"

SECRETARIA DE ESTADO DE ECaNOMiA

SECRETARIA GENERAL DE ECONeMIA

IiNTERNACIONAL y COMPETENCiA

ISubdirecci6n General de Economla Inter·
I
¡~

i Subdirector General , 30 Pen(ilente de MADRID A l;ce-ncitldo e-n C¡encia~ Ewntr

l1igrnlciÓn. mIca". DominIO de dos idiomas

ExperiencIa en aspectos de

, Eronom~ InternacIOnal
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De'nominaci6n de' punto
NO" ,-" ReCluiiitos del puerto ObservaCionesNivel lOUiJidad ,.-........ -'~

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADlSTICA

PRESIDENCIA IiSubdiu~((i6n General del Consejo Sunerior

Ide EstadIstica

Subdirector General 1 30 2.042.292 MADRID A Pr.p.,,te,ón B~df'ca,tri Esta·

OIRECCION GENERAL DE ESTADISTICAS dlnja. "aiECONOMlCAS i•·Subdirección General Cuentas Nac¡onal~
~I .

: Sub(hreetor General 1 30 2.604.360 MADRID A Idem I
DIRECCION GENERAlOETRAN5ACOONES i
EXTERIORES

Director General

s.<retariola Director General 1 16 416.430 MADRID CID hrUlde secr~m.TKniulJ

de archiVO. Tratilmientod.tell-

tos. ¡¡~r,*ncia probada en •

puerto limil,llr.

DElEGAQON DE HAOENDA ESpeOAl D~

CASTILLA Y LEON

DElEGAClON OE HACIENDA DE LEON

Administrador de Hacienda G.A. 1 28 3.131.292 PONFERRADA A CVi!rpo Superil»dt! Inspectores

de finanZl1 e1el htedo.

EnnorninKi6n dfl put!Ito N'" N¡~I
-..

Local>clael I!:fQllilitOi e1el puesto Observaciones....... -'~
,-

DELEGACION DE HAOENDA ESPEOAL

DEMADRlp

Jefe Gabinete Técnico y de Valoraciones 1 28 3.131.292 MADRID A b:ped.lic!ael en y.lor;loCiót'l de

i bl.nM ,nmueblM con tr;¡U(ln.
,

, denc,. tnbuUlrl1 y gflt,Ón

IDElEGACION DE HACIENOA DE MADRID ¡
1 20 3.996.600 A Cu.rooSu~"orde 1"1pt!C1'0l"1!!iAdministrador de Hacienda G.A. ADMON CIUDAD •·I liNEAL de finantu(kol Est<ldo ;

Administrador de Hacienda G.A- 1 28 3.471.192 AlCALA HENARES A ~.m i
Administrador de Hacienda GA 1 28 3.4n.192 MOSTOlES A Idem ~

OElEGACION DE HAgENDA ESPECIAL DEL

PAISVASCO

DELEGAC10N DE HACIENDA DE VIZCAYA I
Delegado de Hacienda Adjunto 1 28 3.684.732 BILBAO A I
CENTRO DE GESnON CATASTRAL V (OOPE·

RACION TRIBUTARIA

Subdirecci6n General de Informática

Subdirector General 1 30 3.131,292 MADRID A
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Di.' conformIdad con lo dispuesto en el artí,:uJo 20.1, b), de la Ley
JO/ 19S4. dC' 2 di? agosto. modificado en su rcdacciór. püf la Ley 23il98&,
de 2B d{~ julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este \1inisterio acuerda anunciar la provisión, por el procr-dimicnto
de libre designación, de los puestos de trab~üo que se relacionan en el
anoo de la presente Orden. qU{' figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletín Olicia! del Estado» de fecha 26 de
junio. 10 de octubre y 11 de diciembre d~' 1989, con arreglo a las
siguÍl'ntcs bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se con"o.an podrán ser
solicltados por los funCionarios que reunan Jos reqUIsitos establecidos
para el dcsL'mpcño de los mismos.

SC'gunda.-Los interesados dirigirán sus soiicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
cxcdcntisimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior. caHe
Amador de los Rios. 7. 28010 Madnd. en el modelo de instancia
(30('\0 1) publicado en el «Boletín Oficial del Estado) de J5 de
no\'iembre de 1986.

Tcrcera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del dia siguiente a aquel en que tenga
Jugnr la puhlicaóón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
nt.H.\ en el que figuren titulos aeademicos, años de servicio, puestos de
lrabJjo dcsempcriados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 26 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

A~EXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de Tramportes y Comunica·
ciones.

SUBSECRETARiA

Ascsoria Económica

Jefe de Asesoría Económica. Numero: l.
Madrid. Grupo: A. Complemento especi-

Puesto de trabajo:
Nivel: 30. Localidad:
fico: 1.620.744 -pesetas.

Puesto de trabajo: Subdirector/a general de Recursos Humanos.
Número: 1. Nivel: 30. Localidad: Madrid. Grupo: A. Complemento
espeCIfico: 2.604,360 pesetas,

DIRECCIÓN GE!"ERAL DE CORREOS y TELÉGRAFOS

SubdirecCÍón General de Recursos llUJilanos

1. Los puestos de- trabajo que se convocan por la pn::s.cnte Orden
podrán ser solicitados por los funcionarías que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño de los mismos, conforme a la legislación
vigente.

2. Los aspirantes dirigirán sus instanCIas según modela Que ligur..
como anexo JI. independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que desecn optar, en el plazo de quince dias hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esta conyocatoria en el «Bolchn Oficial
del EstadQ)), alUmo. Sr. Subsecretano del Ministerio de Ohras Públicas
y Tmnsportcs (Subdirección Genera! de Personal, plalll de San Juan de
la Crul, sin número. 28003 Madrid).

3. Los aspirantes acampanarán, Junto con la solicitud, el currícu
lum ,itae, en el que, además de los datos personales y el nLimero de
Registro de Personal, figuren títulos académicos, aj'¡os de servicio.
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, eSlUdios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
m~nifiesto, ,harán constar detalladamente las características del puesto
de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 19 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servícios de Transportes y Comumc-aciones, José
A. Vera de la Cuesta.

ORDE/\' de 26 de junio de' ]99] {lor /a que ,~(' anuncia
COf/IDcaloria fl/ihli:'a para flrorcCI' pucstos de rrahajo por ('/
SisTema de /i¡'re dl'signacidll.

16844
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ANEXO

Df!legación del Gobierno en Madrid

Puesto de trabajo: Ayudante Secretaría. Número: 1. Nivel: 16.
Complemento específico: 416.340 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo
artículo 25 de la Ley 30/1984: C/D. -

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

Puesto de trabajo: Ayudante Secretaría. Nümero: 1. Nivel: 16.
Complemento específico: 416.340. Localidad: Toledo. Grupo articulo 15
de la Ley 30/1984: C/D.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de ]9 de junio de 1991 por la Que se COllrocan a
libre designación entre funcionarios puestos de trahajo en el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 21 del Real Decreto 2811990,
de lS de enero «(Boletin Oficial del ESlado» del 16), por el que se
aprueba el Reglamenlo General de ProYisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, en aplicación -de la Ley 23/l988. de 18 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 29), que modifica la de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el 'procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se señalan en el anexo
1 de la presente Orden. que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo aprobadas para los distintos Centros directivos del Departa
mento.

DIRECCiÓN GENERAL D~ TELECOMUNICACIONES. SERVICIOS
PERIFtRICOS

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicacio
nes. Numero: L Nivel: 26. Localidad: Cáeeres. Grupo: A/B. Comple
mento específico: 702.144. pesetas. Meritas: Ingeniero Superior o Téc
nico de Tek-comunicación. Conocimiento de tecnologías de la
información y de las comunicaciones y de redes y sistemas de tek-comu
nicación. Conocimientos sobre instrumentación de mediciones radioe·
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias. Conocimientos
sobre evaluación de propuestas y proyectos técnícos.

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de lnspcrción de Telecomunicacio
nes. Numero: L Nivel: 26. Localidad: Ciudad Real. Grupo: A/B.
Complemento específico: 702.144. pesetas, Méritos: Ingeniero Superior
o Técnico de Telecomunicacíón, Conocimiento de tecnologías de la
información y de las comunicaciones y de redes y sistemas de telecomu·
nicación. Conocimientos sobre instrumentación de mediciones radioe
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias. Conocimientos
sobre evaluación de propuestas y proyectos técnicos,

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicacio
nes. Numero: J. Nivel: 26, Localidad: Cuenca. Grupo: A/B. Comple
mento específico: 702.144. pesetas. Méritos: Ingeniero Superior o Tec-
nico de Telecomunicación, Conocímiento de tecnologias de la
información y de las comunicaciones y de redes y sistemas de telecomu
nicación. Conocimientos sobre instrumentación de mediciones radioe
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias, Conocimientos
sobre evaluación de propuestas y proyectos técnicos.

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de Te1ecomunieacio~

nes. Numero: 1. Nivel: 26. Localidad: Orense. Grupo: A/B. Comple
mento especifico: 70~,l44. pesetas. Méritos: Ingeniero Superior o Téc
nico de Telecomunicación. ConoC"lmicnto de tecnologias de la
información y de las comunicaciones y de ¡"{'des y sistema!> de telecomu
nicación. ConoC"lmicntos sobre instrumentación de mediciones radlOe·
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias. Conocimientos
sohre evaluación de propuestas y proyectos técnicos. .

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de 1 e!ecomunicacio
ncs. Número: l. Niycl 26. Localidad: Pontcvcdra. Grupo: AjB. Com
plemento específico: 702.J44. pesetas. Méritos: Ingeniero Superior o
Técnico de Telecomunicación. Conocimiento de tecnologias de la
informadón y de las comunicaciones y de rdes y sistemas de telecomu
nicación. Conocimíentos sobre instrumentación de mediciones radioe
!Cctricas y proc,odimiento' de gestión de frecuencias. Conocimientos
sobre evaluación de propuestas)' proyectos técnícos.


